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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2020-00147-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que, 

en el presente asunto se adoptó decisión de fondo y no existen 

solicitudes pendientes por resolver, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: PROCEDA Secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el ordinal quinto de la providencia de fecha 3 de mayo del año en curso 

(PDF14), dejando las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
C.S.B. 
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